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La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día seis de julio de dos mil 
dieciocho, adoptó acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente:

27.- ADJUDICACIÓN LICITACIÓN “SUMINISTRO DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS 
CON DESTINO A LAS BIBLIOTECAS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
DOS HERMANAS” EXP. 08/2018/CON. Por la  Teniente de Alcalde Delegada de 
Cultura y Fiestas,  se indica que por acuerdo de la Junta de Gobierno de 26 de enero 
de 2018 (punto 22), se aprobó el expediente de licitación mediante procedimiento 
abierto, con arreglo a varios criterios de adjudicación,  y trámite ordinario para la 
adjudicación de la licitación 08/2018/CON “Suministro de fondos bibliográficos con 
destino a las bibliotecas municipales del Ayuntamiento de Dos Hermanas”, dividido en 
los siguientes lotes y con un tipo de licitación por los siguientes importes:

· Lote 1: Libros en formato papel adultos.
· Lote 2: Libros formato papel infantil y juvenil.
· Lote 3: Comics, formato papel adultos,  infantil y juvenil.
· Lote 4: Formato multimedia (DVD)
·

 Lote Importe neto anual IVA Importe Total anual

Lote 1 26.000,00 € 1.040,00 € 27.040,00 €
Lote 2 15.200,00 € 608,00 € 15.808,00 €
Lote 3 3.800,00 € 152,00 € 3.952,00 €
Lote 4 6.700,00 € 1.407,00 € 8.107,00 €
TOTALES 51.700 € 3.207,00 € 54.907,00 €

 El expediente se publicó en el BOP nº 40, de 17 de febrero de 2018,  y en el 
perfil de contratante con fecha 29 de enero de 2018. 

 Con fecha 18 de abril de 2018, se procedió por la Mesa de Contratación a la 
apertura del sobre A (Documentación administrativa) de las 15 empresas licitadoras 
presentadas, admitiéndose según el siguiente detalle:  

Nº EMPRESA

1 CENTRO ANDALUZ DEL LIBRO, S.A.

2 JUAN FRANCISCO TERRERO SÁNCHEZ 
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3 LAIETANA DE LLIBRETERIA, S.L.

4 ESPASA CALPE, S.A. (CASA DEL LIBRO)

5 LIBROS T.L.B., S.L.

6 ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ FERNÁNDEZ (LIBRERÍA VALME)

7 LIBRERÍA PALAS, S.L.

8 NAF, LIBRERÍAS, S.L.

8 
bis

ANTONIO GARCÍA CALDERÓN (LIBRERÍA TÉRMINO)

9 IRENE DURÁN GARCÍA 

10 EDUCA 2002 MULTIMEDIA, S.L. 

11 PAPELERÍA GARCÍA LORCA

12 TATARANA, S.L. 

13 NOVA GALICIA EDICIONS, S.L.

14 GRANDES ALMACENES FNAC ESPAÑA, S.A.

15 S.A. DE DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN Y LIBRERÍAS (TROA LIBRERÍAS TARSIS)

Por la Mesa de Contratación se acordó admitir la documentación administrativa 
presentada por todas las empresas licitadoras, debiéndose requerir a la empresa “NAF 
Librerías, S.L. para que proceda a presentar el sobre A de documentación 
administrativa así como la correspondiente declaración responsable en los lotes 2, 3 y 
4 y a D. Antonio José Martínez Fernández (Librería Valme) para que presente el sobre 
A de documentación administrativa correspondiente al lote 3. 

Atendidos los requerimientos anteriores en tiempo y forma, con fecha 3 de 
mayo de 2018, por la Mesa de Contratación se procedió a la apertura del sobre B 
(Proposición económica y documentación susceptible de valoración automática),  con 
el siguiente resultado:
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LOTE 1: LIBROS EN FORMATO PAPEL ADULTOS

Nº EMPRESA DESCUENTO % Nº LOTES 
LIBROS, CON 

15 EJ. DEL 
MISMO 
TITULO

PLAZO 
ENTREGA 

LIBROS 
CATEGORÍA 
NOVEDADES

1 CENTRO ANDALUZ DEL LIBRO, S.A. 15 18 5 días o menos

3 LAIETANA DE LLIBRETERIA, S.L. 15 10 5 días 

4 ESPASA CALPE, S.A. (CASA DEL 
LIBRO)

15 5 5 días o menos

5 LIBROS T.L.B., S.L. 15 10 5 días 

6 ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ 
FERNÁNDEZ (LIBRERÍA VALME)

15 1 5 días 

7 LIBRERÍA PALAS, S.L. 15 0 5 días 

8 NAF, LIBRERÍAS, S.L. 15 50 lotes, con 5 
ejemplares del 

mismo título

5 días 

8 
bis

ANTONIO GARCÍA CALDERÓN 
(LIBRERÍA TÉRMINO)

10 3 5 días 

13 NOVA GALICIA EDICIONS, S.L. 15 12 9 días 

14 GRANDES ALMACENES FNAC 
ESPAÑA, S.A.

15 12 3 días 

15 S.A. DE DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN Y 
LIBRERÍAS (TROA LIBRERÍAS 
TARSIS)

15 11 5 días 

LOTE 2: LIBROS FORMATO PAPEL INFANTIL Y JUVENIL 

Nº EMPRESA DESCUENTO % PLAZO 
ENTREGA

DISTANCIA

1 CENTRO ANDALUZ DEL LIBRO, S.A. 15 18,8 km.

4 ESPASA CALPE, S.A. (CASA DEL 
LIBRO)

15 5 días o 
menos

13,7 km.

6 ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ 
FERNÁNDEZ (LIBRERÍA VALME)

15 5 días 5 metros

7 LIBRERÍA PALAS, S.L. 15 5 días 11.992,97 metros

8 NAF, LIBRERÍAS, S.L. 15 5 días 412,8 km.

8 ANTONIO GARCÍA CALDERÓN 10 5 días 9.500 metros
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bis (LIBRERÍA TÉRMINO)
9 IRENE DURÁN GARCÍA (LIBRERÍA 

ANTEO)
10 5 días 1.300 metros

14 GRANDES ALMACENES FNAC 
ESPAÑA, S.A.

15 3 días hábiles 17.800 metros

15 S.A. DE DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN Y 
LIBRERÍAS (TROA LIBRERÍAS 
TARSIS)

15 5 días 12.150 metros

LOTE 3: COMICS, FORMATO PAPEL ADULTOS, INFANTIL Y JUVENIL 

Nº EMPRESA DESCUENTO % PLAZO 
ENTREGA

DISTANCIA

2 JUAN FRANCISCO TERRERO 
SÁNCHEZ 

5 6 a 12 días 800 metros

4 ESPASA CALPE, S.A. (CASA DEL 
LIBRO)

15 5 días o menos 13,7 km.

6 ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ 
FERNÁNDEZ (LIBRERÍA VALME)

15 5 días 5 metros

7 LIBRERÍA PALAS, S.L. 15 5 días 11.942,97 
metros

8 NAF, LIBRERÍAS, S.L. 15 5 días 412,8 km.

8 
bis

ANTONIO GARCÍA CALDERÓN 
(LIBRERÍA TÉRMINO)

10 5 días 9.500 metros

11 PAPELERÍA GARCÍA LORCA 5 10 días 1.000 metros

14 GRANDES ALMACENES FNAC 
ESPAÑA, S.A.

15 3 días hábiles 17.800 metros

15 S.A. DE DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN Y 
LIBRERÍAS (TROA LIBRERÍAS 
TARSIS)

15 5 días 12.150 metros

LOTE 4: FORMATO MULTIMEDIA (DVD) 

Nº EMPRESA DESCUENTO % PLAZO ENTREGA DVD

4 ESPASA CALPE, S.A. (CASA DEL 
LIBRO)

7 6-12 días

7 LIBRERÍA PALAS, S.L. 15 5 días

8 NAF, LIBRERÍAS, S.L. 16 10 días

10 EDUCA 2002 MULTIMEDIA, S.L. 10 5 días

12 TATARANA, S.L. 21,40 5 días
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14 GRANDES ALMACENES FNAC 
ESPAÑA, S.A.

20 3 días hábiles

15 S.A. DE DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN Y 
LIBRERÍAS (TROA LIBRERÍAS 
TARSIS)

16 5 días

Ante las dudas surgidas en la Mesa de Contratación respecto a la distancia 
existente entre la Librería Término de Alcalá de Guadaira y la Plaza de Constitución de 
Dos Hermanas, se solicita informe a la Policía Local para que procedan a realizar la 
oportuna comprobación, indicándose con fecha 9 de mayo de 2018 por el Jefe de la 
Policía Local que una vez realizado por el agente 14697 el recorrido comprendido 
entre el Ayuntamiento de Dos Hermanas (Plaza de la Constitución, 1) y la Librería 
Término, sita en Alcalá de Guadaira, calle Pescadería nº 2, hay una distancia total de 
10,1 km.

A continuación por la Mesa, se procede a la baremación de las ofertas 
económicas, con el siguiente resultado:

LOTE 1: LIBROS EN FORMATO PAPEL ADULTOS

Nº EMPRESA PUNTOS 
DESCUENTO 

PUNTOS 
MEJORA: 

ENTREGA A 
COSTE CERO, 
DE LOTES DE 

LIBROS, CON 15 
EJEMPLARES 

DEL MISMO 
TÍTULO

PUNTOS 
PLAZO 

ENTREGA 
LIBROS 

CATEGORÍA 
NOVEDADES

TOTAL 
PUNTOS

1 CENTRO ANDALUZ 
DEL LIBRO, S.A.

60 30 10 100

3 LAIETANA DE 
LLIBRETERIA, S.L.

60 16,7 10 86,7

4 ESPASA CALPE, S.A. 
(CASA DEL LIBRO)

60 25 10 95

5 LIBROS T.L.B., S.L. 60 16,7 10 86,7

6 ANTONIO JOSÉ 
MARTÍNEZ 
FERNÁNDEZ 
(LIBRERÍA VALME)

60 1,7 10 71,7

7 LIBRERÍA PALAS, S.L. 60 0 10 70
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8 NAF, LIBRERÍAS, S.L. 60 0 10 70

8 
bis

ANTONIO GARCÍA 
CALDERÓN (LIBRERÍA 
TÉRMINO)

40 5 10 55

13 NOVA GALICIA 
EDICIONS, S.L.

60 20 5 85

14 GRANDES 
ALMACENES FNAC 
ESPAÑA, S.A.

60 20 10 90

15 S.A.DE DISTRIBUCIÓN, 
EDICIÓN Y LIBRERÍAS 
(TROA LIBRERÍAS 
TARSIS)

60 18,3 10 88,3

LOTE 2: LIBROS FORMATO PAPEL INFANTIL Y JUVENIL 

Nº EMPRESA PUNTOS 
DESCUENTO 

PUNTOS 
DISTANCIA

PUNTOS 
PLAZO DE 
ENTREGA

TOTAL 
PUNTOS 

1 CENTRO ANDALUZ DEL LIBRO, S.A. 60 10 0 70

4 ESPASA CALPE, S.A. (CASA DEL 
LIBRO)

60 10 10 80

6 ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ 
FERNÁNDEZ (LIBRERÍA VALME)

60 30 10 100

7 LIBRERÍA PALAS, S.L. 60 10 10 80

8 NAF, LIBRERÍAS, S.L. 60 0 10 70

8 
bis

ANTONIO GARCÍA CALDERÓN 
(LIBRERÍA TÉRMINO)

40 10 10 60

9 IRENE DURÁN GARCÍA (LIBRERÍA 
ANTEO)

40 30 10 80

14 GRANDES ALMACENES FNAC 
ESPAÑA, S.A.

60 10 10 80

15 S.A. DE DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN Y 
LIBRERÍAS (TROA LIBRERÍAS 
TARSIS)

60 10 10 80
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LOTE 3: COMICS, FORMATO PAPEL ADULTOS, INFANTIL Y JUVENIL 

Nº EMPRESA PUNTOS 
DESCUENTO 

PUNTOS 
PLAZO 

ENTREGA

PUNTOS 
DISTANCIA

TOTAL 
PUNTOS

2 JUAN FRANCISCO TERRERO 
SÁNCHEZ

20 30 5 55

4 ESPASA CALPE, S.A. (CASA DEL 
LIBRO)

60 10 10 80

6 ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ 
FERNÁNDEZ (LIBRERÍA VALME)

60 30 10 100

7 LIBRERÍA PALAS, S.L. 60 10 10 80

8 NAF, LIBRERÍAS, S.L. 60 0 10 70

8 
bis

ANTONIO GARCÍA CALDERÓN 
(LIBRERÍA TÉRMINO)

40 10 10 60

11 PAPELERÍA GARCÍA LORCA 20 30 5 55

14 GRANDES ALMACENES FNAC 
ESPAÑA, S.A.

60 10 10 80

15 S.A. DE DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN Y 
LIBRERÍAS (TROA LIBRERÍAS 
TARSIS)

60 10 10 80

LOTE 4: FORMATO MULTIMEDIA (DVD)
 

Nº EMPRESA PUNTOS 
DESCUENTO %

PUNTOS PLAZO 
ENTREGA DVD

TOTAL PUNTOS 

4 ESPASA CALPE, S.A. (CASA DEL 
LIBRO)

16,6 5 21,6

7 LIBRERÍA PALAS, S.L. 63,1 10 73,1

8 NAF, LIBRERÍAS, S.L. 67,3 5 72,37

10 EDUCA 2002 MULTIMEDIA, S.L. 42,1 10 52,1

12 TATARANA, S.L. 90 10 100

14 GRANDES ALMACENES FNAC 
ESPAÑA, S.A.

84,2 10 94,2

15 S.A. DE DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN Y 
LIBRERÍAS (TROA LIBRERÍAS 
TARSIS)

67,3 10 77,3
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Por la Mesa, se procedió a establecer el orden de prelación de las ofertas 
según la puntuación obtenida y a proponer las empresas adjudicatarias para cada uno 
de los lotes que se licitan.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 01 de junio de 2018 (punto 22), 
se aprobaron los siguientes trámites de la licitación:                                       

PRIMERO.- Aprobar el siguiente orden de prelación de las ofertas:

                    LOTE 1: LIBROS EN FORMATO PAPEL ADULTOS

1.- Centro Andaluz del Libro, S.A.
2.- Espasa Calpe, S.A. (Casa del Libro)
3.- Grandes Almacenes FNAC España, S.A.
4.- S.A. de Distribución, Edición y Librerías (Troa Librerías Tarsis)
5.- Laietana de Llibretería, S.L. (Cuenta en su plantilla con un porcentaje del 2,68 % de 
trabajadores con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33%.
6.- Libros T.L.B., S.L.
7.- Nova Galicia Edicions, S.L.
8.- Antonio José Martínez Fernández (Librería Valme)
9.- Librería Palas, S.L.
10.- NAF, Librerías, S.L.
11.- Antonio García Calderón (Librería Término) 

LOTE 2: LIBROS FORMATO PAPEL INFANTIL Y JUVENIL

1.- Antonio José Martínez Fernández (Librería Valme)
2.- Grandes Almacenes FNAC España, S.A. (Cuenta en su plantilla con un porcentaje 
del 2,53 % de trabajadores con discapacidad con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33%.
3.- S.A. de Distribución, Edición y Librerías (Troa Librerías Tarsis).
4.- Espasa Calpe, S.A. (Casa del Libro)
5.- Librería Palas, S.L.
6.- Irene Durán García (Librería Anteo).
7.- Centro Andaluz del Libro, S.A. (Cuenta en su plantilla con un porcentaje del 10% de 
trabajadores con discapacidad con un grado de minusvalía igual o suprior al 33%).
8.- NAF, Librerías, S.L.
9.- Antonio García Calderón (Librería Término)
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                LOTE 3: COMICS, FORMATO PAPEL ADULTOS, INFANTIL Y JUVENIL

1.- Antonio José Martínez Fernández (Librería Valme)
2.- Grandes Almacenes FNAC España, S.A. (Cuenta en su plantilla con un porcentaje 
del 2,53 % de trabajadores con discapacidad con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33%.
3.- S.A. de Distribución, Edición y Librerías (Troa Librerías Tarsis).
4.- Espasa Calpe, S.A. (Casa del Libro).
5.- Librería Palas, S.L.
6.- NAF, Librerías, S.L.
7.- Antonio García Calderón (Librería Término)
8.- Juan Francisco Terrero Sánchez
9.- Papelería García Lorca

LOTE 4: FORMATO MULTIMEDIA (DVD)

1.-  Tatarana, S.L.
2.- Grandes Almacenes FNAC España, S.A.
3.- S.A. de Distribución, Edición y Librerías (Troa Librerías Tarsis)
4.- Librería Palas, S.L.
5.- NAF, Librerías, S.L.
6.- Educa 2002 Multimedia, S.L.
7.- Espasa Calpe, S.A. (Casa del Libro)

SEGUNDO.- Proponer la adjudicación de la licitación a las siguientes empresas y por 
los siguientes lotes:

- Lote 1: Centro Andaluz del Libro, S.A.

- Lote 2: Grandes Almacenes FNAC España, S.A., teniendo en cuenta lo 
establecido en la cláusula decimotercera del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, que establece literalmente lo siguiente:

“Con el objetivo de adjudicar cada uno de los lotes a la mejor oferta posible, en el 
caso de que una empresa fuese la mejor posicionada para más de un lote objeto del 
contrato,  se atenderá a lo indicado por la empresa en la Declaración Responsable 
presentada en el sobre “A” de Documentación Administrativa. 

http://verificacion.doshermanas.es/


  

  

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

  

Identificador documento: 11777131024316567717

Para comprobar autenticidad e integridad del documento en: http://verificacion.doshermanas.es  
Página 10/13

Si dos o más propuestas se encontraran igualadas como las proposiciones más 
ventajosas, tendrá preferencia de adjudicación, siempre que haya presentado la 
documentación acreditativa, la empresa que entre su plantilla cuente con un número 
no inferior al 2 por 100 de trabajadores con discapacidad, con un grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por 100, o que haya adoptado las medidas alternativas previstas 
en el Real Decreto 364/2005, de 08 de abril, por el que se regula el cumplimiento 
alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores 
con discapacidad, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas.”

Como la oferta mejor valorada en el lote 2 es D. Antonio José Martínez 
Fernández (Librería Valme), con 100 puntos, al igual que en lote 3, con 100 puntos, se 
atenderá a lo establecido en la Declaración Responsable presentada en el sobre A de 
Documentación administrativa, siendo su orden de preferencia 1-3-2, por lo que se 
procede a proponer la adjudicación del Lote 3.

Encontrándose en el Lote 2 igualadas a 80 puntos las empresas Espasa Calpe, 
S.A. (Casa del libro), Librería Palas, S.L., Dª Irene Durán García (Librería Anteo), 
Grandes Almacenes FNAC España, S.A. y S.A. de Distribución, Edición y Librerías 
(Troa Librerías Tarsis), se propone la adjudicación a la empresa “Grandes Almacenes 
FNAC España, S.A.” que cuenta en su plantilla con un porcentaje del 2,53 % de 
trabajadores con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33%.

- Lote 3: D. Antonio José Martínez Fernández (Librería Valme).

- Lote 4: Tatarana, S.L.

TERCERO.- Requerir a las siguientes empresas para que presenten en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que se hubiera recibido el 
requerimiento, la documentación establecida en el pliego de cláusulas administrativas, 
cláusula 14ª, así como justificante del abono de los gastos de licitación (parte 
proporcional correspondiente de los 253,50 €, importe de la publicación del anuncio de 
la convocatoria en el BOP nº 40, de 17 de febrero de 2018) y justificante de haber 
depositado la garantía definitiva por importe del 5% del importe del tipo de licitación, 
excluido el IVA, y por los dos años de duración del contrato, según el siguiente detalle:
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LOTE EMPRESA CIF FIANZA 
DEFINITIVA

GASTOS DE 
LICITACIÓN

1 CENTRO ANDALUZ DEL 
LIBRO, S.A.

A-41170341 2.600 € 63,38

2 GRANDES ALMACENES 
FNAC ESPAÑA, S.A.

A-80500200 1.520 63,68

3 D. ANTONIO JOSÉ 
MARTÍNEZ FERNÁNDEZ

75.405.236-N 380 63,37

4 TATARANA, S.L. B-62818844 670 63,37

CUARTO.- Aprobar que realizados los trámites anteriores, se proceda a la 
adjudicación de la licitación.

Realizados en tiempo y forma los trámites anteriores y examinada la 
documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 151.4 y en la Disposición Adicional Segunda del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se eleva a la Junta de Gobierno Local la 
siguiente propuesta de acuerdos:

PRIMERO.- Adjudicar los lotes objeto de contratación según el siguiente detalle:

LOTE 1: LIBROS EN FORMATO PAPEL ADULTOS

EMPRESA DESCUENTO % Nº LOTES 
LIBROS, CON 

15 EJ. DEL 
MISMO TITULO

PLAZO ENTREGA 
LIBROS 

CATEGORÍA 
NOVEDADES

CENTRO ANDALUZ DEL LIBRO, S.A.
CIF. A41170341
Pol. Industrial Store. C/ Destomillador, 3 
Nave 5
41008 Sevilla
Tlfno. 954357770
distribución@centroandaluzdellibro.com 

15 18 5 días o menos
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LOTE 2: LIBROS FORMATO PAPEL INFANTIL Y JUVENIL 

EMPRESA DESCUENTO % PLAZO 
ENTREGA

DISTANCIA

GRANDES ALMACENES FNAC 
ESPAÑA, S.A.
CIF. A80500200
Paseo de la Finca 1 Bloque 11 2ª 
Planta
28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid)
Tlfno.- 676230923
joseluis.menendez@es.fnac.com

15 3 días hábiles 17.800 metros

LOTE 3: COMICS, FORMATO PAPEL ADULTOS, INFANTIL Y JUVENIL 

EMPRESA DESCUENTO % PLAZO 
ENTREGA

DISTANCIA

ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ 
FERNÁNDEZ (LIBRERÍA VALME)

DNI. 75405236-N
C/ Ntra. Sra. de Valme, 2
41701 Dos Hermanas (Sevilla)
valmedos@telefonica.net

15 5 días 5 metros

LOTE 4: FORMATO MULTIMEDIA (DVD) 

EMPRESA DESCUENTO % PLAZO 
ENTREGA DVD

TATARANA, S.L. 
CIF. B62818844
C/ Cristóbal de Moura, 105-111, 2º 5º
08019 Barcelona
Tlfno. 933071951
carlosgil@tatarana.net

21,40 5 días

SEGUNDO.- Notificar a las empresas adjudicatarias la presente Resolución y citarlas 
para la firma del contrato que deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación, de acuerdo con 
lo establecido en la cláusula decimoctava del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.   
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TERCERO.- Facultar al Teniente de Alcalde Delegado para que adopte las medidas 
pertinentes para la ejecución del presente acuerdo.

CUARTO.- Someter a publicación este acuerdo en el Perfil de Contratante del Excmo. 
Ayuntamiento y en el BOP,  y notificar al resto de empresas licitadoras.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta a 
que se contrae este punto en sus propios términos.

Lo que se hace constar a efectos de notificación, de acuerdo con las 
atribuciones que me confiere el art. 126.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local, y para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 194 y 196 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, de 28 de noviembre de 1986 y arts. 40 y ss. De la Ley 
39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, haciendo la salvedad de que el Acta no se encuentra aún 
aprobada, conforme prevé el art. 206 del mismo Reglamento.

En Dos Hermanas,

http://verificacion.doshermanas.es/
Firmado electrónicamente por

Juan Agustín Morón Marchena

el 09/07/2018

El Concejal Secretario
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